
I. Datos de identificación
Espacio educativo donde se imparte Facultad de Derecho

Licenciatura Licenciatura en Medios Alternos de Solución de Conflictos

Unidad de aprendizaje Derecho de las personas y la
familia Clave LMA-301

Carga académica 2 2 4 6
Horas teóricas Horas prácticas Total de horas Créditos

Período escolar en que se ubica 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Seriación Derecho de las obligaciones
UA Antecedente UA Consecuente

Tipo de Unidad de Aprendizaje
Curso Curso taller X

Seminario Taller

Laboratorio Práctica profesional

Otro tipo (especificar)

Modalidad educativa
Escolarizada. Sistema rígido No escolarizada. Sistema virtual

Escolarizada. Sistema flexible X No escolarizada. Sistema a distancia

No escolarizada. Sistema abierto Mixta (especificar)

Formación común

Formación equivalente Unidad de Aprendizaje
Derecho 2015 Derecho de las personas y la familia



II. Presentación del programa de estudios
1. Conforme a lo establecido en el Reglamento de Estudios Profesionales

vigente, el  programa  de  estudios  de la unidad de aprendizaje Derecho de
las personas y la Familia, es  un  documento  de  carácter  oficial  que
estructura y detalla los objetivos de aprendizaje y los contenidos establecidos
en el plan de estudios, y que son esenciales para el logro de los objetivos del
programa educativo y el desarrollo de las competencias profesionales que
señala el perfil de egreso.
Este documento es referente para la definición de estrategias, formas de
evaluación y acreditación de los estudios, elaboración de materiales didácticos
y organización de la enseñanza; mismo de carácter oficial y objeto de
observancia obligatoria para autoridades, alumnos, personal académico y
administrativo.

2. Esta unidad de aprendizaje tiene como objetivo: Analizar el objeto de estudio
del derecho civil, como punto de partida para relacionar la noción de persona
y sus atributos, los elementos e instituciones de la familia, y su inserción en la
legislación aplicable.
En este sentido, la unidad de aprendizaje de Derecho de las Personas y
Familia pretende comprender y conocer los actos jurídicos y los hechos que
se relacionan con el derecho de familia para construir un ambiente de
convivencia sana, armónica y cumpliendo con los valores que promueve su
formación como licenciados en medios alternos de solución a conflictos por tal
motivo se analizan los conceptos jurídicos fundamentales, como el
matrimonio, el divorcio, la violencia familiar, alimentos, parentesco, etcétera
que se contemplan tanto en la teoría como en las disposiciones legales
relativas al Derecho de Familia.
Asimismo, permite comprender los atributos de las Personas Físicas y
Morales, así como analizar los actos y hechos jurídicos, que tienen relación
con el derecho de familia, como lo son el Parentesco, Alimentos, Matrimonio,
Divorcio; resolviendo conflictos personales y sociales, manteniendo una
actitud de compromiso y respeto, hacia la diversidad de las prácticas sociales
y culturales que reafirman el principio de integración, mediante un
acercamiento a su ámbito laboral en la construcción de argumentos legales
que interpreten y apliquen las normas jurídicas, en el derecho público y
privado, con la finalidad de contribuir con una sociedad equitativa y justa. Se
relaciona principalmente con Derecho de bienes, derechos reales y
sucesiones así como con la unidad de Derecho civil obligaciones al sentar las
bases de la comprensión del derecho y ciudadanía.



III. Ubicación de la unidad de aprendizaje en el mapa curricular

Núcleo de formación: Sustantivo

Área Curricular: Derecho

Carácter de la UA: Obligatorio

IV. Objetivos de la formación profesional.
Objetivos del programa educativo:

 Interesarse en las dimensiones cognitiva, afectiva y conductual del alumno,
que lo identifican con el otro.

 Relacionar los conceptos esenciales de los Medios Alternos de Solución de
conflictos, en cada uno de los diversos procesos y materias del conflicto.

 Interpretar conflictos del contexto actual, con teorías pertinentes a los Medios
Alternos de Solución de Conflictos.

 Explicar las causas y consecuencias de un conflicto, tomando en
consideración el contexto en el que se presenta y sus antecedentes.

 Aplicar las herramientas, técnicas y habilidades del proceso específico, para
que los intervinientes encuentren soluciones, tomando en consideración el
diagnóstico y las estrategias de abordaje del conflicto.

 Reconocer las limitaciones jurídicas y humanas en un determinado conflicto
y respetar las leyes, los Derechos Humanos y la voluntad de las partes.

 Colaborar con sus compañeros en la resolución de conflictos actuales, donde
es necesaria la co-mediación o co-facilitación, estableciendo una
metodología grupal para el abordaje del conflicto.

Objetivos del núcleo de formación:
Desarrollará en el alumno el dominio teórico, metodológico y axiológico del campo
de conocimiento donde se inserta la profesión.
Comprenderá unidades de aprendizaje sobre los conocimientos, habilidades y
actitudes necesarias para dominar los procesos, métodos y técnicas de trabajo; los
principios disciplinares y metodológicos subyacentes; y la elaboración o preparación
del trabajo que permita la presentación de la evaluación profesional.
Objetivos del área curricular o disciplinaria:
Analizar, relacionar y valorar los conocimientos básicos del Derecho y sus diferentes
instituciones, para guiar, asesorar, o en su caso aconsejar sobre las posibles



soluciones ante la diversidad de conflictos que se presenten en su desempeño
profesional.

V. Objetivos de la unidad de aprendizaje.

Analizar los atributos de la personalidad y las diferentes instituciones jurídicas como
matrimonio, divorcio, patria potestad, tutela, curatela, adopción, bienes y
sucesiones, para distinguir el derecho de familia que forma el núcleo de toda
sociedad.

VI. Contenidos de la unidad de aprendizaje, y su organización.

Unidad 1 Del Derecho Civil y la Familia
Objetivo: Desarrollar la historia, doctrina y derecho positivo que regulan el
Derecho de Familia y las personas, mediante el establecimiento diferencias y
coincidencias existentes entre dichos conceptos, para enfrentar exitosamente el
ejercicio profesional de la materia, necesaria para la defensa de las personas
ocupando los medios alternos de solución de conflictos de la institución del
matrimonio, la familia y de los menores de edad de nuestro país.

Contenidos:
1. 1 Antecedentes del Derecho Civil
1.1.1 Concepto
1.1.2 Objeto
1.1.3 Importancia
1.1.4 Naturaleza Jurídica
1.1.5 Evolución
1.1.6 Relación del Derecho Civil con otras disciplinas

1.2 Derecho de Familia
1.2.1 Concepto
1.2.2 Origen
1.2.3 Características
1.2.4 Evolución



Unidad 2 De las Personas y sus Atributos
Objetivo: Establecer las instituciones jurídicas que atañen a la persona en el
ámbito del derecho civil, mediante la distinción de los sujetos del derecho,
personas físicas y personas morales, y del análisis de los atributos que les son
propios, para conocer y apreciar la trascendencia de las relaciones jurídicas que
se plantean en el derecho para la resolución de problemas de manera pacífica y
con la adecuada toma de decisiones.
Contenidos:
2.1 Derecho de las Personas
2.1.1 Concepto de Persona
2.1.2 Atributos de la Personalidad
2.1.3 Concepto de Persona Física
2.1.4 Concepto de Personas Jurídicas-Colectivas
2.1.5 Naturaleza Jurídica
2.1.6 Capacidad Jurídica y su clasificación

2.2 Registro Civil
2.2.1 Origen
2.2.2 Conformación
2.2.3 Características
2.2.4 Valor legal de las actas
2.2.5 Clasificación de las actas
2.2.6 Procedimiento legal para la rectificación de actas

2.3 Ausencia y presunción de muerte de las personas
2.3.1 Concepto de ausencia
2.3.2 Concepto de presunción de muerte
2.3.3 Consecuencias jurídicas
2.3.4 Extinción de las personas



Unidad 3. Fundamentos legales de Familia
Objetivo: Evaluar los orígenes y evolución de la Familia, del Derecho de Familia y
sus instituciones, así como el largo proceso histórico hasta llegar a la
configuración que tienen actualmente para ejercer a futuro la profesión con ética
y sensibilidad social.

Contenidos:
3.1 Conceptos de Familia
3.1.1 Biológico
3.1.2 Sociológico
3.1.3 Jurídico
3.1.4 Código Civil
3.1.5 Tipos
3.2 Consecuencias legales que surgen de la familia
3.2.1 Consecuencias de Derecho Familiar
3.2.2 Consecuencias de creación de derechos y obligaciones
3.3 Relaciones familiares
3.3.1 Vínculos que lo forman

Unidad 4. De las Instituciones del Derecho Familiar y su Fundamento legal
Objetivo: Evaluar la importancia del Derecho Familiar de una manera integral,
por el análisis general que en esta unidad el alumno realizará por medio de la
reflexión crítica y responsable de los diversos problemas fundamentales en el
entorno del Derecho Familiar, los sujetos que en el intervienen, los derechos,
deberes subjetivos y sus supuestos especiales; siempre atendiendo al
compromiso profesional y humano, frente a los retos de la sociedad
contemporánea.

Contenidos:
4.1 Matrimonio
4.1.1 Concepto
4.1.2 Solemnidad
4.1.3 Derechos y Obligaciones que nacen del matrimonio
4.1.4 Efectos del matrimonio
4.1.5 Regímenes matrimoniales
4.1.6 De las Donaciones
4.1.7 Matrimonios nulos
4.1.8 Código Civil



4.2 Concubinato
4.2.1 Antecedentes
4.2.2 Concepto
4.2.3 Código Civil
4.3 Divorcio
4.3.1 Concepto
4.3.2 Clases
4.3.3 Código Civil
4.4 Alimentos
4.4.1 Concepto
4.4.2 Características
4.4.3 Sujetos Obligados
4.4.4 Extinción de los alimentos
4.4.5 Código Civil
4.5 Parentesco
4.5.1 Concepto
4.5.2 Clases
4.5.3 Código Civil

4.6 Paternidad
4.6.1 Concepto
4.6.2 Código Civil
4.7 Filiación
4.7.1 Concepto
4.7.2 Código Civil
4.8 Patria Potestad
4.8.1 Concepto
4.8.2 Efectos
4.8.3 Modos de acabarse y suspenderse
4.8.4 Código Civil
4.9 Tutela
4.9.1 Concepto
4.9.2 Objeto
4.9.3 Clases de tutela
4.9.4 Impedimentos
4.9.5 Extinción



4.9.6 Código Civil
4.10 Curatela
4.10.1 Concepto
4.10.2 Obligaciones
4.10.3 Código Civil
4.11 Adopción
4.11.1 Antecedentes (plena y simple)
4.11.2 Concepto
4.11.3 Requisitos
4.11.4 Código Civil
4.12 Patrimonio de Familia
4.12.1 Concepto y principios
4.12.2 Efectos
4.12.3 Causas de extinción
4.12.4 Código Civil
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Complementario:
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Código Civil del Estado de México



VIII. Mapa curricular




